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RADICACION. 087583184002-2021-00707-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: LAURA MATILDE CADAVID MONTERROSA  
DEMANDADO:  ALFREDO ANTONIO SANTIAGO SOLANO 
 
INFORME SECRETARIAL. A su despacho el presente proceso EJECUTIVO DE  
ALIMENTOS, informándole que el apoderado demandante presento escrito con el cual 
pretende subsanar la demanda. Sírvase proveer, soledad  Enero  24/2022. 
La Secretaria, 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. Enero, 
Veinticuatro (24) del año dos mil Veintidós (2022). 
 

 
Con providencia de fecha enero once (11) del año en curso, se resolvió INADMITIR el 
proceso de EJECITIVO DE ALIMENTOS  presentado por   la señora  LAURA  MATILDE 
CADAVID MONTERROSA, a través de apoderado judicial, en contra del señor ALFREDO 
ANTONIO SANTIAGO SOLANO, en razón de las irregularidades contenidas en la 
precitada providencia. 
 
Estando dentro del término, el vocero judicial de la parte demandante presentó escrito el 
día  Diecinueve  (19) Enero  de la presente anualidad, en donde hace referencia  en cuanto 
a la inadmisión de la demanda, indicando que:    
 “   
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Al examinar el escrito de subsanación, se  observa que de manera  errada  tuvo como  
incrementos  del  IPC  para  el año  2020  el  4%  cuando realmente el mismo fue del  3,18%, 
para el año 2021  tomo como porcentaje del incremento del IPC el 5,69%  cuando realmente  
fue del 1,61%,  a las cuotas alimentarias pretendidas  les coloco intereses corrientes y 
moratorios  a  la máxima tasa legal, cuando realmente  en los procesos de alimentos el 
porcentaje  por interés  que se debe  cobrar es el moratorio al 0,5% mensual. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que no se subsano en debida forma la presente 
demanda, conforme a lo indicado en el auto inadmisorio, persistiendo la indeterminación 
de lo realmente adeudado por el ejecutado, por lo cual se rechazará la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- RECHAZAR la presenta demanda ejecutiva de alimentos, instaurada por la señora 
LAURA MATILDE CADAVID MONTERROSA, a través de apoderado judicial, en contra 
del señor ALFREDO ANTONIO SANTIAGO SOLANO, a través de apoderado judicial , de 
conformidad a las motivaciones que anteceden.  

 

2.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase al actor la demanda y sus anexos, 
sin costas de desglose. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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